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La*layes, ordene*y anancios qae hsyav de insertarse ea los 
. V O U T O T S OFICÍALOS se han de mandar al Míe Potinco reepec-
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(Real orden de 5 de Abril de 1MB.) 
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O F I O Í N A S : P E L I G R O S . 8, entresuelo derecha 
T B L . É F O N O 3.981 
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Preeto de s u s c r i p c i ó n 
Centros oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,06 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3*50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se» 

mestrs y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTI» , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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Anancios oficiales de pago, linea o 
fracción 0*60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 125 » 

Maniera suelto. S O céntimos). 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XILT (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Dofia Victoria 
Eugenia, y SS . A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

Qobienio Civ i l 
Inspección provincial de Higiene y Sani

dad pecuarias. 

CIRCULAR 

E l Reglamento definit ivo para l a 
ejeeución de l a ley de Epizoot ias de 
18 de Diciembre de 1914 dispone, res
peto a las paradas particulares de se- 4 

mentales, lo siguiente: 
«Artículo 120. Todos los años, an

tes de empezar l a temporada de mon
ta, los dueños de las paradas sol ic i ta
rán autorización para su apertura del 
Gobernador c i v i l , acompañando a l a 
sol ic itud informe del Inspector m u n i 
cipal de Hig iene y Sanidad pecuarias 
acerca del estado sanitario y condicio
nes de ut i l idad de los sementales que 
hayan de funcionar y de las do orden 
higiénico que reúnen los locales dest i
nados a l albergue y monta. 

»E1 Gobernador resolverá previo 
informe del Inspector prov inc ia l . 

»Este remitirá oportunamente a l a 
Dirección general de Ag r i cu l tu ra una 
relación de las paradas que se autor i 
cen cada año en l a prov inc ia . 

»Art. 121. Los Inspectores mun i 
cipales ejercerán bajo su responsabil i
dad, l a v ig i l anc ia constante de las pa
radas particulares enclavadas en su 
término, no cubriéndose en ellas n in 
guna hembra s in previo reconocimien
to sanitario. Darán cuenta a l Inspec
tor prov inc ia l , con urgencia de las en- j 
fermedades iníecto-contagiosas que 

observen en los sementales y en las 
hembras que l leven a la monta, así 
como de los casos sospechosos, espe
cialmente de l a dur ina y de las defi
ciencias observadas en el servicio. 

»Las infracciones cometidas, por los 
Inspectores municipales o por los 
dueños de las paradas, serán castiga
das con mu l ta de 125 a 250 pesetas, o 
con las sanciones correspondientes del 
Código penal , s i a ello hubiere lugar . 

»En las reincidencias se aplicará el 
doble de las multas , pudiendo decre
tarse l a c lausura del establecimiento 
por l a Dirección general de A g r i c u l 
tura , a propuesta del Inspector ge
neral.» 

Siendo un problema higiónico-sani-
tario de l a más alta importancia e l 
que se relaciona con e l funcionamien
to de las paradas particulares de se
mentales, encomiendo a V . l a mayor 
d i l i genc ia en evitar que funcione en 
ese término munic ipa l n inguna de d i 
chas paradas s in l a correspondiente 
autorización de este Gobierno c i v i l y 
sin una v i g i l anc ia constante del Ins
pector mun i c ipa l de Hig iene y Sani 
dad pecuarias. 

E n el caso de que por las autorida
des a sus órdenes se descubriera el 
funcionamiento clandestino o no au
torizado de alguna parada part icular 
de sementales, procederá V . inmedia
tamente a su clausura, dando cuenta 
del hecho a este Gobierno c i v i l , para 
imponer a l parad is ta el correctivo a 
que se hubiere hecho acreedor y obl i 
garle a l cumpl imiento de lo dispuesto 
en e l párrafo primero del art . 120, an
teriormente reproducido del Reg la
mento def init ivo, para l a aplicación 
de l a ley de Epizoot ias de 18 de D i 
ciembre de 1914. 

M a d r i d , 28 de Enero de 1 9 1 9 — E l 
Gobernador, L . Romeo. 

Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

PROVIDENCIAS, JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Amadeo Artesero (Manuel), domic i 

l iado últimamente en l a calle de P i g 
nate l l i , 46; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de Buenav is ta , 
Secretaría del S r . A g u i l a r , para de
clarar en causa por falso testimonio, 
ins t ru ida por dicho Juzgado . 

Madr id , 10 de Enero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manue l L e i r a . 
(B.—54) 

F o r t u n a (Emi l i o de la), albañil, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Buenav is ta , Secretaría 
de D . An ton i o A g u i l a r , para declarar 
en causa por falso testimonio, inst ru i 
da por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 10 de Enero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañabau., 

E l Secretario, 
P . S . 

Manuel L e i r a . 
(B.--55) 

Talaverón (José), de estado casado, 
profesión joyero, domici l iado u l t ima -
mente en l a calle del Príncipe de Ver-
gara, núm. 8; procesado por estafa de 
alhajas a doña Joaqu ina Or t i z , suma
rio núm. 747-918; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de Buena
v is ta (Secretaría del señor Sande), a 
fin de notif icarle el auto de procesa
miento, recibir le declaración indaga
toria y l l evar a efecto su prisión; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar . 

Madr i d , 13 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Jue z , 
Joaquíu Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Ldo . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 92) ( B . - 6 3 ) 

Talaverón ^Josó), de estado casado, 
y profesión joyero, domici l iado últi

mamente en l a calle del Príncipe de 
de Vergara, núm. 8; procesado po r 
estafa a don Agustín Quesada Gonzá
lez, sumario núm. 748-918; compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instruección del d is tr i to 
de Buenav is ta (Secretaría del señor 
Sande), a fin de noti f icarle el auto de 
procesamiento, recibir le declaración 
indagator ia y l l evar a efecto su p r i 
sión; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verif ica, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Joaquíu Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 91) ( B . - 6 1 ) 

Talaverón (José), de estado casado, 
profesión joyero, domici l iado última
mente en l a calle del Príncipe de V e r -
gara, núm. 8, procesado por estafa de 
alhajas a doía Bárbara Mora , sumario 
núm. 737-918; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado do 
instrucción del d istr i to de Buenav is ta , 
Secretaría del S r . Sande, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibir le declaración indagator ia y l le
var a efecto su prisión; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Joaquíu Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(,Núm 93) ( B . - 6 2 ) 

H O S P I C I O 
Cortés (Marcelino), procesado por 

el delito de estafa en l a causa seguida 
por estafa, con el número 708 del año 
1918; el cual es de estatura baja, color 
moreno, completamente afeitado, pelo 
negro, representa tener veintitantos 
años de edad y viste traje de ameri 
cana azul , ignorándose su actual do
mic i l io y paradero, comparecerá, d e a " 
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t ro del término de diez días, ante e l 
S r . Juez de instrucción del d istr i to 
de l Hosp ic io , de esta Corte, Secreta
ría del S r . de An ton io , a responder de 
los cargos que en l a misma le resul
tan; apercibido que, de no veri f icarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
V . ° B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de An ton i o . 

(Núm. 141.) (B.—69.) 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z Cara, Juez de pr imera 
instancia e instrucción del distr i to 
de l a Inc lusa, de esta Corte . 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a Pedro Rodríguez Cuevas, natura-
r a l de Baeza (Jaén), hijo de Pablo y 
de Cec i l ia , de diez y nueve años de 
edad, soltero, albañil, domici l iado úl
t imamente en esta Corte, cal le de V a 
lenc ia , núm. 18, piso cuarto, núm. 4, 
y cuyo actual paradero re ignora , para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que esta 
requis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala-au
diencia, s i ta en el Palacio de los Juz -
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de l l evar a efeoto u n 
acuerdo de l a Super ior idad, en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido 
que, de no verif icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de l a policía judic ia l procedan 
a l a busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular , pelo castaño, ojos pardos, 
n a r i z regular y color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a m i dis
posición en este Juzgado . 

M a d r i d , 16 de Enero de 1919. 
Félix R u z Cara. 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te . 

(B.—70) 

Millán González Vea , domic i l iado 
últimamente en esta Corte, calle de 
las Maldonadas, núm. 5, consultorio; 
comparecerá en término de d iez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to de l a Inc lusa, Secretaría de 
D . A n g e l A n g u l o , para l a práctica de 
u n a d i l i genc ia , en causa por estafa, 
ins t ru ida por denuncia del D . Millán 
González. 

M a d r i d , 14 de Enero de 1919. 
EA Escr ibano, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—65) 

L A T I N A 

García Iglesias (Toribio), natura l de 
Pedro del Va l l e (Salamanca), de esta
do casado, profesión cesante, de c in
cuenta y cuatro años, hijo de Sabino 
y de Ruf ina , domici l iado últimamen
te en el Paseo Imper ia l , núm. 14, 
pr inc ipa l , seis, procesado por desobe
d ienc ia ; comparecerá, en término de 

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to de l a L a t i n a , Secre-
ría del S r . García Inés. 

M a d r i d , 11 de Enero de 1918. 
(Núm. 77) (B.—61) 

Manchón Martínez (Amadeo), domi
c i l i ado últimamente en l a calle de l 
Nov i c i ado , núm. 2, bar; procesado 
por estafa de un piano a D . Rómu-
lo Mar i s tany , comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is t r i to de l a L a t i n a , 
Secretaría del señor García Inés. 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
(Núm. 122) (B.—66.) 

P A L A C I O 

J o g a Sánchez (Santiago), natural de 
A r a vaca (Madrid) , de estado casado, 
profesión jornalero, de cincuenta y u n 
años de edad, domici l iado últimamen
te en l a calle de Nuestra Señora de los 
Dolores, 18 bajo; procesado por infrac
ción de l a ley de Caza, conparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzga -
de instrucción del distr i to de Palacio, 
Secretaría del S r . Pérez Herrero , pa
ra l l evar a efecto suprisión que ha de
cretado l a sección 4 . a de esta Aud i en 
cia, el nueve de Octubre último. 

Madr i d , dos de Eenero de m i l nove
cientos diez y nueve. 

Ado l fo Suárez. 
E l Secretario, 

P . D . 
Anton io Mota . 

(Núm. 35.) (B.—73) 

Rodríguez A l v a r e z (María), domic i 
l i ada últimamente en la calle de San 
Bernard ino , número 7, duplicado, ba
jo; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de Pa lac io , para ser reco
nocida por los médicos forenses, en 
causa por lesiones inferidas a l a mis
ma, ins t ru ida por dicho Juzgado y So-
cretaría. 

M a d r i d , 10 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

Gu i l l e rmo Pérez Herreros. 
(Núm. 110) ( B . - 5 9 ) 

G E T A F E 

A l v a r e z Muñoz (Alfredo), natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión grabador-litógrafo, de veintiséis 
años de edad, hijo de Enr ique y M a 
ría, domic i l iado últimamente en dicha 
Corte, cal le de Casto P lasencia , nú
mero 8, tercero, procesado por esta
fa, comparecerá, en término do diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para ingresar en l a Cárcel, 
a fin de que cumpla l a pena que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Getafe, 9 de Enero de 1919. 
E l Juez de instrucción, 

E . V i n c e n t i . 
E l Secretario, 

Ledo . J u a n G. Guillen. 
(Núm. 96) ÍB . - 53 ) 

Hernando Martín (Marcos), natura l 
de V i l l a v e rd e de Montejo (Segovia), 
de estado soltero, profesión jornalero, 

de ve inte años de edad, hijo de B las I 
y Teresa, domic i l iado últimamente en 
Tetuán de las V ic tor ias , calle del 
A r r o y o , núm. 17, procesado por esta
fa; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para ingresar en l a Cárcel, 
como comprendido en el núm. 3.° del 
art. 835 de l a l ey de Enjuic iamiento 
c r im ina l ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Getafe, 10 de E»ero de 1919. 
E l Juez de instrucción, 

E . V i c en t i . 
E l Secretario, 

L d o . J u a n G . G u i l l e n . 
(Núm. 97) (B . - -60 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n prov idenc ia de hoy, dictada por 
el S r . Juez de instrucción de este par
t ido, se ha acordado ofrecer a Manue l 
Cardoso S i l v a , e l sumario que se ins
truye por lesiones de su esposa A n a 
Vicente, por ignorarse su actual para
dero, por medio de la presente. 

San Lorenzo de l Esco r i a l , a 2 de 
Enero de 1919. 

E l Secretario, 
L . César del Pozo . 

(Núm. 24) (B.—71) 

B U E N A V I S T A 

E n los autos seguidos en el Juzga 
do de pr imera instancia del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte y m i Secre
taría, por el procedimiento jud ic ia l su
mario de l a ley Hipotecar ia , a instan
cia de D . Martín Recarte y de l a Roca , 
centra doña Sa lud Estevas U r i a , para 
el cobro de un crédito de doce m i l pe
setas de pr ino ipa l , intereses y costas, 
se dictó l a prov idenc ia que copiada a 
l a le t ra es del tenor siguiente: 

Providencia: 

Juez , S r . J a r a b o . — M a d r i d tre inta y 
uno de Dic iembre de m i l novecientos 
diez y ocho. E n atención a que l a pos
tura de dos m i l pesetas hecha por el 
Procurador D . V icente Turón, en 
nombre de l acreedor D . Martín Recar
te y de l a Roca , en el remate efectua
do en el día de ayer en los presentes 
autos, no alcanza a l tipo de l a segun
da subasta celebrada en los mismo por 
l a suma de diez y nueve m i l qu in ien
tas, hágase saber a l a deudora y a l 
dueño actual de las fincas subastadas 
D . Agustín García Poves, que en el 
término de nueve días, y en armonía 
con lo que establece la reg la duodé
cima del artículo ciento tre inta y uno 
de l a ley H ipo t eca r i a , puedan mejorar 
l a referida postura por sí o por un ter
cero autor izada por el los. L o manda y 
firma S. S . , de que doy fe, J a r a b o . — 
A n t e m i : L d o . Fe l i pe de Sande. 

Y mediante a ignorarse el domic i l io 
y actual paradero de l a repetida deu
dora doña Sa lud Estevas U r i a , se l a 
noti f ica dicho proveído por medio del 
presente, parándola el perjuico a que 
haya lugar en derecho. 

M a d r i d , ve int ic inco de Enero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(A.—75) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l c on 
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha aeordado se les c i 
te, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l i o y 
paradero, para que el día 17 del mes 
de Febrero de 1919, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sa
l a Aud i enc i a de este T r i b u n a l , de l 
que forman parte, en eoncepto de A d 
juntos, los señores D . Sa lvador Cas
tro y D . Manue l Dochao, el cua l se 
ha l l a sito en l a calle de los Es tud ios , 
número 3, p r inc ipa l , para l a celebra
ción del juic io , a l cual deberán concu
r r i r acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Manue l Medosa ,Nat i v idad A l o n 
so, Manue l Cuadrado, Franc isco Sera , 
A n t o n i o Marco , Demetr io M a r t i n , 
Eus taqu io Mordes A g i d o , A n t o n i o 
González Cortejo, J u l i a Tonorco M u 
ñoz, A n g e l González, Cándido F a -
san, A n g e l Ojeda García, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 13 de Enero de 
1918. 

V . * B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 6 8 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

A l fonso Sáez Clar iso , hijo de A l e 
jandro y de María, natura l de N a v a 
del R e y (Va l lado l id ) , de estado solte
ro , de oficio impresor, de 20 años de 
edad, señas part iculares: una c icat r i z 
en l a sien derecha, traje con que se 
ausentó, pantalón y guerrera de k a k i , 
domic i l i ado últimamente en M a d r i d ; 
procesado por l a falta grave de 1.a de
serción, comparecerá ante el Coman
dante Juez instructor de l Reg imiento 
de Infantería Wad-Rás, número 60, 
D . Pab lo García Ya r t e , en el término 
de tre inta días a contar de l a fecha en 
que se publ ique esta requis i tor ia , sito 
en e l cuarte l de l a R e i n a C r i s t i n a de 
esta Corte; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. ' 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
E l Comandante Juez instructor, 

Pab lo Garoía Ya r t o . 
(Núm 52.) (B .—49 . ) 

P o r el presente edicto, se c i ta y lla
ma a los quo presenciaron los hecho» 
ocurridos l a madrugada de l día pri
mero del corriente, en las inmediacio
nes del teatro «Odeón», de esta Cor
te, entre un Suboficial de Intenden
cia y var ios paisanos, para que conv 
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[parezcan, en e l término de diez días, 
par t i r del siguiente a l en que se pu-

tl ique en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
rov incia , ante el Capitán Jue z ins-
ructor de esta Capitanía general , don 

K u l i o Cuervo Olavarría, en l a residen-
• c i a del Juzgado , Espíritu Santo, nú-
•mero 8, segundo i zquierda , con el fin 
•de hacer las manifestaciones que 

¡rean oportunas para el mayor escla-
ecimiento del suceso. 

M a d r i d , 9 de Enero de 1 9 1 9 . 
V . ° B.° 

E l Capitán Jnez instructor , 
Cuervo . 

E s copia: 
E l Secretario, 

José R e y Mace i r a . 
(Núm. 45 ) ( B . — 5 2 ) 

G E T A F E 

Roa León (Santos), hijo do Julián 
1 de Ba lb ina , natura l de V i t o r i a , 
ayuntamiento de ídem, prov inc ia de 
!dem, de estado soltero, de oficio tipó
grafo, de veintitrés años de edad, es
atura un metro seiscientos sesenta y 
tinco milímetros, color moreno, pelo 

J i eg ro y rizado, cejas a l pelo, ojos cas-
años, nariz grande, barba regular , 

Íoca pequeña; procesado por l a fa l ta 
rave de pr imera deserción, compare-
erá, en término de tre inta días, ante 
1 Capitán Juez instructor , D . Pedro 

|Yeregui Moreno, residente en Getafe; 
bajo apercibimiento que, de no efec-
uarlo, será declarado rebelde. 

Getafe, 1 0 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l Capitán Juez instructor , 

Pedro Ye regu i . 
(Núm. 71 ) ( B . — 5 8 ) 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Ion Francisco Fernández Ibáñez, 
Agente ejecutivo mun i c ipa l de l a 
tercera Zona de esta Corte. 

Hago saber: Que con fechas 10 y 
24 del corriente se ha dictado por e l 
Excmo. Sr . A l ca lde Pres idente , pro
videncia declarando incursos en el 
primer grado de apremio, con el c in 
co por ciento de recargo sobre sus 
¡respectivas cuotas, a los contr ibuyen
tes que no as han satisfecho durante 
el período de cobranza vo luntar ia de 
los arbitrios sobre inqui l inatos , ca
las, tomas, va l ' as y anuncios, cu
yos recibos se refierev» a los d istr i tos 
del Centro y Chamberí. 

Lo que se hace público para que 
lleguen a conocimiento de los deudo
res, a fin de que, en el preciso térmi
no de cinco días, contados desde el 
de la publicación de este edicto, se 
presenten en esta Agenc ia , sita en l a 
calle de S a n Cristóbal, 14 , p r inc i pa l 
i iquierda, y horas de tres a cinco de 
la tarde, a satisfacer sus descubiertos; 
advirtiéndoles que, transcurr ido d i 
cho plazo, se dictará prov idencia de
clarándoles incursos en el segundo 
grado de apremio, con el recargo de 
diez por ciento, a más del cinco del 
primer grado, a los contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus descu
biertos a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 66 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900 . 

Dado en Madr i d a veint iocho de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l Agente ejecutivo. 
Franc isco F . Ibáñez. 

( A . - 6 9 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección General ha señalndo el día 
2 2 del próximo mes de Eebrerp, a las 
diez horas, para l a adjudicación en 
pública pr imera subasta de las obras 
de p intura dé la parte metálica de l 
puento sobre el río Manzanares on el 
kilómetro 4 de l a carretera de desvia
ción de la de Madr id a Toledo, entre 
su origen y el kilómetro 12 , prov in
cia de Madr id , cuyo presupuesto de 
contrata es 3 . 9 1 4 ' 7 2 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre de 1886 , en M a 
dr id , ante l a Dirección General do 
Obras piíblicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, hallándose de man i 
fiesto para conocimiento dol público 
ol proyecto en dicho Min is ter io y en 
el Gobierno c i v i l de la prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minister io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 17 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les dé la Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal , clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse 
ésta a l a presentación, para que l a 
confronte.e l receptor del pliego, y , 
además, se escribirá: «Proposición 
para optar a l a subasta de las obras 
de...., de l a carretera do..., en l a pro
v inc ia de...», y l a firma del propo
nente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «resguardo de depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
l a carretera de...», y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a Deu-
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da pública, a l tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales de l a prov in
c ia , por l a cantidad mínima de 4 0 pe
setas . 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce

derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i , terminado dicho 
p lazo , subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servicio. 

M a d r i d , 2 2 de Enero de 1919 . 
E l Director general, 

Horacio de Azqueta . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de..., según cé

du la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..,, de l a carretera de..., prov inc ia 
de.. . , se compromete a tomar a su 
cargo l a ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por l a canti
dad de... (Aquí la proposición que se 
haga, admit iendo o mejorando, l i sa y 
l lanamente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por l a 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución de las obras, así como teda 
aque l la en que se añada alguna cláu
sula . 

(Fecha y firma del proponente) 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1903 , han de regir en l a 
contrata de las obras de p in tura de l a 
parte metálica del puente sobre el río 
Manzanares en el kilómetro 4 de l a 
carretera de desviación de l a de Ma
dr id a Toledo, entre su origen y el k i 
lómetro 12 , en l a prov inc ia de Ma
dr i d , cuyo presupuesto de contrata 
es de 3 . 9 1 4 ' 7 2 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo l a penal idad que determina el 
art . 5 1 de l a ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escr i tura ante el Notario que asista a 
l a subanta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de la subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definit ivo en Madr id , en l a 
Caja general f ie Depósitos, de l a can
t idad de 1 2 0 pesetas, equivalente a l 
tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . S r . Director general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda, al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contratista hasta 
que se apruebe l a recepción y l iquida
ción de las obras y se justifique no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué
l las . 

2. ' Las obras principiarán dentro 
del plazo de 1 5 días a contar de l a fe-

i 
cha de adjudicación def init iva, y ter
minarán antes del 31 de Marzo da 
1 9 2 0 . 

3 . " Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l ac ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Pa ra atender a los primeros, a l fir
mar l a conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3 7 del pl iego ge
neral de condiciones, para las contra
tas de Obras públicas, entregará a l Pa 
gador de las mismas en l a prov inc ia , 
e l tres (3 ) por ciento (100) del impor
te líquido de l a cantidad que corres
ponde certif icar, no cursándose certifi
cación a lguna, n i la liquidación en su 
caso, ínterin no se haya verificado d i 
cha entrega. 

4 . a E l contratista.se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del p lazo do ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1 9 1 9 , 
5 0 0 ' 0 0 pesetas. 

H a s t a e l 3 1 de Marzo de 1920 . 
3 . 4 1 4 7 2 i d . 

To ta l , 3 . 9 1 4 , 7 2 pesetas. 

5. a L a ejecución de l a cant idad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obl igator ia para el con
t ra t i s ta como l a ejecución completa 
en el p lazo tota l : por consiguiente, l a 
fa l ta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
rescisión con pérdida de l a fianza a 
favor del Es tado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contrat ista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia , donde ra
diquen las obras, con cargo a l Capítu
lo , Artículo y Concepto correspon
dientes de l presupuesto del Min is te r io 
de Fomento ; pero en ningún caso se 
podrá abonar en cada año cant idad 
superior a l a que determina l a condi
ción 4 . A , pasando lo pendiente de cua l 
quiera de el los a l siguiente, para su 
abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los dereohos que el art . 4 0 del pliego 
de ( condiciones generales concede al 
contrat is ta no se aplicarán part ien
do de l a base de l a fecha de las cert i
ficaciones, sino de las épocas en que 
deben real izarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a ci fra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in derecho 
a devengar intereses de demora por 
esta eausa, ateniéndose para el cobro 
de lo que reste a lo que prevenga l a 
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l ey de Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda públioa y disposicio
nes complementarias. 

8." E l contratista quedará obl iga
do a la observancia de l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a l a Industr ia nacional y del Rea l dé-
oreto de 90 de Jun i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 22 de Enero de 1919. 
E l Director general , 

Horac io de Arqueto . 
( E — 1 9 ) 

Ayuntamiento ¿e Madrid 
Don Enr ique F r a i l e Yus te , Teniente 

de A l ca lde del distr i to de la Inclusa 
de esta Corte.. 
Hago saber: Quo ignorándose e l ac

tual paradero de los mozos que a con
tinuación se expresan, se les c i ta por 
e l presento, para que en los días 26 de 
Enero actual, el 16 de Febrero y del 2 
a l 31 de Marzo próximos, comparezcan 
por sí o persona on su nombre en esta 
Tenencia de Alcaldía, s i ta en l a calle 
de Juanolo , n i i m . 20, pr inc ipa l , para 
los actos de la rectificación del al ista
miento, sorteo y declaración de solda-
des para el actual reemplazo del Ejér
cito, al que pertenecen; apercibiéndo
les que, de no veri f icarlo, serán decla
rados prófugos. 

Relación de los mozos alistados en este 
distrito con arreglo al caso 5.° del ar
ticulo 34 de la ley de Reclutamiento 
y cuyo actual paradero se ignora. 

NOMBRES DE LOS MOZOS, FECHA DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE LOS PADRES 

L u i s Tejero León, 1 de Enero de 
1898; José y P e t r a . 

Manue l Col lado Luzón, 1 de Enero 
de 1898; Vicente y Franc isca . 

J u a n Manue l Palazón, 1 de Enero 
de 1898; Dolores. 

J u a n Gómez Carrasco, 2 de Enero 
de 1898; Hipólito y Mar ta . 

Benito R u i z Caballero, 4 de Enero 
de 1898; L u i s y Franc isca . 

José Crespo Fernández, 2 de Enero 
de 1898: TJlpiano y Joaquina . 

E m i l i o Sánchez Pascuala López, 6 
de Enero de 189S; José María y J o 
sefa. 

Julián Chicharro Ortega, 9 de Ene 
ro de 1898: Pedro y Mónica. 

V ic tor iano Fernández Sánchez, 12 
de Enero de 1898; Jerónimo y Vicenta. 

J u a n Cuchi l los F igueras , Í4 de E n e 
ro de 18H8; Manuel y Anton ia . 

José Rodríguez Fraude , 14 de Ene 
ro de 1898; «losó y Franc i s ca . 

An ton io Martín Montón, 15 de Ene
ro de 1898; Fe l ipe y Mart ina-

Pablo Bójar Pozo , 15 de Enero de 
1898; Martín y Dolores. 

Francisco Castelo Be l l o , 15 de Ene
ro de 1898; Francisco y A n g e l a . 

Benito Ortega Moreno, 15 de Enero 
de 1898: Gu i l l e rmo y María. 

Fernando Fuentes Domeuech, 16 de 
Enero de 1898; José y P i l a r . 

Jesús Fernández Beni to , 17 de Ene
ro de 1898; Santiago y E l v i r a . 

L u i s Rub io Iglesia de l a Purísima 
Concepción, 20 de Enero de 1898; J u 
lián e Isabel. 

Vicente Va l t i e r ra Marcos, 23 de Ene
ro de 1898; Pedro y F e l i p a . 

Car los García, 24 de Enero de 1898; 
María. 

L u i s Cobo Sánchez, 25 de Enero de 
1898; Manue l y Ca rmen . 

Francisco Sánchez P ipo , 27 de Ene
ro de 1898; Celedonio y Josefa. 

L u i s Taboada Lea l , 28 de Enero de 
1898; Andrés y María. 

Rafae l Losada Torrenova, 28 d e 
Ene ro de 1898; Evar is to y Dolores. 

Julián García Mero, 28 de Enero do 
1898; Manue l y Concepción. 

L u i s Sánchez P i r . i l l a , 30 de Enero 
de 1898; Severo y Laareana . 

Dionis io Rodríguez Garoía, 29 de 
Enero de 1898; Justo y Cir iaca . 

Anastasio Ramírez Cas t i l l a , 3 de 
Febrero de 1898; Teodoro y J u l i a n a . 

Bernabé Muñoz López, 5 de Febrero 
de 1898; Francisco y Valent ina. 

Andrés Romero , 4 de Febrero de 
1898; Juana . 

César Valentín Fernández, 6 de Fe 
brero de 18)8; Soledad. 

Rafael Cabal lero Valdecabras, 7 de 
Febrero de 1898; José y Marcel ina. 

Fructuoso Ber langa de Diego, 9 de 
Febrero de 189S; Franc isco y O la l l a . 

Eduardo Tajuelo Pérez, 9 de Febre
ro de 1H98; Marcel ino y Encarnación. 

J u a n An i ce i ro Palacios, 10 de F e 
brero do 1898; Vicente y E s t r e l l a . 

Ginés Pastor Salvador, 11 de Febre
ro do 189S; Ginés y P i l a r . 

Ba ldomcro García Cabellos, 13 de 
Febrero de 1898; Ramón y A n t o n i a . 

Valentín A l va rez Va l l e , 14 de Fe
brero do 1898; Jus t o y V i c en ta . 

L u i s A g u i l a r Gutiérrez, 16 de F e 
brero de 1898; L u i s y Rosa . 

E l ias Santana Ort i z , 16 de Febrero 
de 1898; Pedro y Pau l ina . 

Julián P i n i l l a Diez , 16 de Febrero 
de 1898; Fructuoso y A lbe r ta . 

A le jandro Sande P d a n c o , 17 de F e 
brero «ie 1838; José María y Jesusa. 

León Torcuato García, 20 de Febre 
ro de 1898; L u i s y Gnülerma. 

José Rafael Monroy , 20 de Febrero 
de 1898; Manuel . 

L u i s Rodríguez Martínez, 20 de F e 
brero de 189*; Mariano y Concepoión. 

E m i l i o Ibarra, 20 de Febrero d e 
1898; Leonor . 

Manue l González Prósper, 22 de F e 
brero de 1898; Manuel y V ic tor ia . 

V icente F r i o l , 21 de Febrero de 
1898; Tomasa. 

Martín Hernández Romo, 23 de F e 
brero de 1898; Agapi to y Sa tu rn ina . 

Anton io Rodríguez López V i l l a r , 22 
de Febrero do 1898; Francisco y Gua 
dalupe. 

Matías Rodríguez Santiago, 24 de 
Febrero de 1898; Benigno y An ton i a . 

Baldomero Cast i l lo Cort i jo , 27 de 
Febrero de 1898; Celedonio y Fe l i pa . 

Perfecto Martínez de la Paz , 28 de 
Febrero de 1898; Baldomero y F r a n 
cisca. 

C laudio Mans i l l a , 28 de Febrero de 
1898; A n s e l m a . 

Manue l Mui f ia Menéndez, 1.° d e 
Marzo de 1898; Manuel y María. 

Mariano Rodríguez F u l , 3 de Marzo 
de 1898; Secundino y Jesefa. 

Ignacio Pedrada Árteaga, 4 de M a r 
zo de 1898; Ignacio y María. 

M igue l Peña Fernández, 4 de Mar 
zo de 1898; M i gue l y Lucía. 

José Filí, 6 de Marzo de 1998; E u 
genia. 

Tomás Baraja Albí, 7 de Marzo de 
18P8; Danie l y' Mar t ina . 

A le jandro de l a Fuente , 8 de Marzo 
de 1893; Laura . 

Francisco Fernández Márquez, 11 de 
Marzo de 1898; A n g e l y Josefa. 

Justo Fernandez Márquez, 11 de 
Marzo de 1898; A n g e l y Jose fa . 

J u a n León Infante, 13 de Marzo de 
1898; J u a n y Ca rmen . 

Jerónimo Ubeda Sieteiglesias, 12 de 
Marzo de 1898; E m i l i o y Juana . 

Mariano Cuadrado Martínez, 14 de 
Marzo de 1898; José y Leonor. 

J u a n A l v a r o A zna r , 16 de Marzo de 
1898; H i g i n i o y Escolástica. 

José de las Heras Serna, 18 de Mar
zo de 1898.- Francisco y A g u s t i n a . 

Patr io io López Pr ie to , 17 de Marzo 
de 189?; Marcos y Genoveva. 

Julián Conde Andrés, 16 de Mar zo 
de 1898; Julián y E l eu te r i o . 

Gregor io Hernández Martínez, 14 
de Marzo de 1898; Anselmo y F r a n 
c isca. 

Ra imundo del Bar r i o Sepelía. 17 de 
Marzo de 1898; Anton io y A n d r e a . 

José Duque Pascual , 18 do Marzo de 
1898; A n g e l y C l a r a . 

José Lac ruz Lusa , 19 de Marzo de 
1898; Andrés y Teodora. 

Ambros io Mateo y López, 20 de 
Marzo de 1898; Si lver io e H i l a r i a . 

José González Salvado, 20 de Marzo 
de 1898; Kladi 3 y María. 

J u a n Bernabé Cobo, 21 de Marzo de 
189?; Dionisio y Manuela. 

Ignacio Barr io Escolar, 24 de Marzo 
de 1898; Ruperto y F a u s t i n a . 

Ignacio Palacios García, 26 de Mar
zo de 1898; Fermín y María. 

Cec i l io Cor ra l Rodrigálvarez, 25 de 
Mar zo de 189S; Ceci l io y G r e g o r i a . 

Tomás Recio Lobo , 29 de Marzo de 
1898; Eusebio y Tomasa. 

M igue l Jiménez Mateos, 30 de Mar
zo de 1898; M igue l y E m i l i a . 

V icente Rodríguez R i vas , 30 de 
Marzo de 1898; Vicente y L u i s a . 

Santiago Fernández Botaro , 30 de 
Marzo de-1898; Santiago y A n t o n i a . 

Franc isco Puertas Oviedo, 2 d e 
A b r i l de 1898; Francisco y Brígida. 

D ion is io Ort i z , 3 de A b r i l de 1898; 
Gregor ia . 

José Montes Hernández, 7 de A b r i l 
de 1898; Mar iano y María. 

Demetr io G i l López, 9 de A b r i l de 
1898; Mateo y Mat i lde . 

JuanJBlas Herranz , 12 de A b r i l de 
1898; Ramóa y Asunción. 

Gustavo García Pérez, 10 de A b r i l 
de 1898; Pedro y A n a . 

Saturnino Carrascosa M a r t i , 11 de 
A b r i l de 1898; Segundo y P a u l a . 

Rafael García Yagüe, 12 de A b r i l 
de 1893; Rafael y Eduv iges . 

J u a n Barrero García, 13 de A b r i l de 
1898; J u a n y Josefa. 

Cesáreo Peces Díaz, 13 de A b r i l de 
1898; Jesús y Visitación. 

E m i l i o Sánchez Alarcos García, 17 ¡ 
de A b r i l de 1898; E m i l i o y María. 

Teodoro G a l van Ramírez, 2 2 d e 
A b r i l de 1893; Cándido y María. 

Manue l López, 23 de A b r i l de 1898; 
Juana . 

Joaquín Pardo Cuóllar, 24 de A b r i l 
de 1898; V ic tor iano y Eduviges . 

Gregorio Salamanca Escudero , 25 
do A b r i l de 1893; Marcelo y Bernar
d i n a . 

Tomás Gigante Garoía, 25 de A b r i l 
de 1898; Esteban y Eduv i g e s . 

F é l i x Sánchez González, 26 de 
A b r i l de 1898; A n g e l y Josefa. 

Cleto Tarrs Ramos, 28 de A b r i l de 
1898; Tomás y Angeles. 

Lorenzo Martínez, 28 de A b r i l de 
1998; Socorro. 

Francisco Cordov i l l a Beni to , 29 de 
A b r i l de 1898; Francisco y C i r i a ca . 

José María Lázaro y Conde, 2 de 
Mayo de 1898; José y Fe l i s a . 

E m i l i o Echegarra Rodríguez, 2 de 
Mayo de 1898; J u a n y E m i l i a . 

En r i que S ierra Tarado, 6 de Mayo 
de 1898; Estanis lao y V ic tor iana . 

J u a n J i u i z y R u i z , 5 de Mayo do 
1898; Martín y Fe l ipa . 

Santiago Rui/. González, 7 de Mayo 
de 1898; Eustaquio y María. 

Pío González Br ieto , 7 dé Mayo de 
1893; Julián y Agueda . 

Julián Cigueta A lvarez , 9 de M a y o 
de 1893; Félix y M a x i m i l i a n a . 

Gregor io Lorenzo Carrasco, 10 de 
Mayo de 1898; Santos y María. 

Gregor io Yagüe Delgado, 13 de M a 
yo de 1898; Gregor io y Teresa. 

(Se continuará.) 

ia de 
Crínje de efectos timbrados. * 

E n cumpl imiento de lo dispuesto! 
en C i r cu la r de la Dirección general 
de l T imbre , fecha 20 do E n e r o co
rr iente, publ icada en l a Gaceta de Ma
drid de 24 del mismo mes, concedien
do un nuevo plazo para el eanje de 
los efectos t imbrados que, por virtud 
de l a última reforma de l a l ey han 
quedado fuera de circulación, así co
mo de los que no pueden ser uti l iza
dos s i n estar provistos de l a corles-
pondiento habilitación estampada por] 
l a Fábrica Nac iona l del T imbre , se| 
pone en conocimiento del público que, 
desde e l pr imero a l veint iocho de| 
Febroro próximo, ambos días inclusi
ve (excepto los festivos), y horas de| 
diez de l a mañana a tres de l a tarde, 
se verificará el canje de los expresa
dos efectos en las oficinas de esta Di
rección, calle del Ba rqu i l l o , núm. ! 
dupl icado. 

M a d r i d , 24 de Enero de 1919. 
E l Secretario general , 

L u i s Albacete . 
( A . - 7 4 ) 

A V I S O 

Se ruega a l a persona que conozca! 
e l domic i l i o de D . Francisco Marínf 
Damián, de cuarenta y cinco años, 
mecánico, avise a l a portería de Pe l i 
gros, 3, M a d r i d , y se le gratificará. 

Escuela práctica 
DE 

A G R I C U L T U R A C E N T R A L 

Se vendo, en pública subasta, siete 
lotes de ganado vacuno, lanar y cerda 
de desecho, perteneciente a este Es
tablecimiento, e l día 14 de Febrero, 
las once en punto de su mañana. 

L a s proposiciones se admitirán en| 
las ofioinas de dicho Establecimiento, 
todos los días no feriados, de nueve 
doce, hasta el día 13. 

E l p l iego de condiciones se hallal 
de manifiesto en l a t ab l i l l l a de anunj 
cios de las citadas oficinas. 

L a Monc i oa (Madrid ) , 28 de Enero| 
de 1 9 1 9 . — E l Director , Bernardo M 
Sagas ta. 

( E . - 2 1 ) 

A V I S O 

Se traspasa l a t ienda de ultramari
nos, s i ta en esta Corte, dalle de Bravo 
M u r i l l o , 1 y 3, do l a propiedad de don 
Sebastün Hernández C a r r i l , a D . Má
x imo Redondo Fernández; lo que 
hace saber por medio del presente avi
so, para que los acreedores, s i los hu
biere, contra dicho Establecimiento, 
puedan presentar sus facturas al co
bro, dentro del plazo de ocho días, I 
contar desde l a fecha de l a última in
serción de este aviso, pasado el cnal 
no tendrán derecho alguno a reelí 
mación. 

( A .—72 bis) 
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